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1. Principado de Asturias 

PRESIDENCIA DEL PRINCIPADO: 

LEY 1/98, de 23 de marzo, de uso y promoción del 
babldasturiano. 

El Presidente del Principado de Asturias 

Sea notorio que la Junta General de1 Principado de Asturias ha 
aprobado, y yo, en nombre de Su Majestad el Rey, y de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 31.2 del Estatuto de Autonomía 
para Asturias, vengo a promulgar la siguiente Ley de uso y pro- 
moción del babldasturiano. 

Preámbulo 

El Estatuto de Autonomía para Asturias establece en su artí- 
culo 4: "El bable gozará de protección. Se promoverá su uso, su 
difusión en los medios de comunicación y su enseñanza, respe- 
tando, en todo caso, las variantes locales y voluntariedad erl su 
aprendizaje". 

Asimismo, en el artículo 10.1.15 señala como competencia 
del Principado: "El fomento y protección del bable en sus diver- 
sas variantes que, como modalidades iingüísticas, se utilizan en el 
temtorio del Principado de Asturias". 

Por otra parte, el mismo artículo, en su apartado 1.14, también 
seiiala como una de las competencias del Principado: "El fomen- 
to de la investigación y de la cultura, con especial referencia a sus 
manifestaciones regionales y a la enseñanza de la cultura autóc- 
tona". Bajo este punto de vista, el bable y sus modalidades cons- 
tituyen un legado histórico-cultural que es necesario defender y 
conservar. 

Es además evidente que la potenciación de la pluralidad lin- 
güística y cultura de una región favorece la revitalización de las 
señas de identidad de los pueblos que conforman la nación espa- 
ñola. 

La recuperación por el pueblo asturiano de la riqueza del 
babldasturiano, exige una serie de actuaciones que tengan por 
objetivo el fomento, la protección, la conservación y el buen uso 
que respete las diversas modalidades. 

El Consejo de Gobierno del Principado, que ha asumido la 
dirección y coordinación de las actividades relacionadas con el 
bablelasturiano, ha ido estableciendo medidas de promoción del 
mismo, especialmente en los campos de la enseííanza y en otros 
sectores institucionales. Tales medidas tenían como objetivo la 
recuperación, conservación y promoción del bable y sus variantes. 

Se considera conveniente avanzar en ese proceso y al mismo 
tiempo en lograr una consolidación de lo que se ha hecho hasta el 
presente. Por todo ello se considera oportuno el desarrollo del 
contenido del articulado de nuestro Estatuto en lo que hace refe- 
rencia al babldasturiano y a sus modalidades. En este sentido es 
necesario profundizar en aspectos tales como el uso, la enseñan- 
za, la promoción en los medios de comunicación, que permitan 
cumplir la actual demanda social en función de las exigencias de 
nuestro Estatuto. 

Capituio 1. Disposiciones Generales 

Artículo 1.- Lengua tradicional. 

El babldasturiano, como lengua tradicional de Asturias, goza- 

rá de protección. El Principado de Asturias promoverá su uso, 
difusión y enseñanza. 

Artículo 2.- Gallego/asturiano. 

El régimen de protección, respeto, tutela y desarrollo estable- 
cido en esta Ley para el babldasturiano se extenderá, mediante 
regulación especial al gallegolasturiano en las zonas en las que 
tiene carácter de modalidad lingübtica propia. 

Artículo 3.- Objeto de la Ley. 

Es objeto de la presente Ley: 

a) Amparar el derecho de los ciudadanos a conocer y usar el 
babldasturiano y establecer los medios que lo hagan efec- 
tivo. 

b) Fomentar su recuperación y desarrollo, definiendo medidas 
para promover su uso. 

c) Garantizar la enseñanza del bableíasturiano, en el ejercicio 
de las competencias asumidas por el Principado de 
Asturias, atendiendo a los principios de voluntariedad, gra- 
dualidad y respeto a la realidad sociolingüfstica de 
Asturias. 

d) Asegurar su libre uso y la no discriminación de los ciuda- 
danos por este motivo. 

Capituio 11. Del uso del babldasturiano 

Artículo 4.- Uso administrativo. 

l .  Todos los ciudadanos tienen derecho a emplear el 
babldasturiano y a expresarse en él, de palabra y por escrito. 

2. Se tendrá por válido a todos los efectos el uso del 
babldasturiano en las comunicaciones oraies o escritas de los ciu- 
dadanos con el Principado de Astunas. 

3. El Principado de Asturias propiciará el conocimiento del 
bableíasturiano por todos los empleados públicos que desarrollen 
su labor en Asturias; el conocimiento del bablelasturiano podrá ' 
ser valorado en las oposiciones y concursos convocados por el 
Principado de Asturias, cuando las características del puesto de 
trabajo y la naturaleza de las funciones que vayan a desarrollarse 
lo requieran. 

Artículo 5.- Publicaciones. 

1. Las disposiciones, resoluciones y acuerdos de los órganos 
institucionales del Principado, asi como las leyes aprobadas por la 
Junta General, podrán publicarse en babldasturiano, mediante 
edición separada del BOLETIN OFICIAL del Principado de 
Asturias; el acuerdo de publicación será adoptado por el órgano o 
institución que autorice u ordene la publicación. 

2. Las publicaciones, impresos, modelos, folletos o anuncios 
institucionales podrhn ser publicados indistintamente en castella- 
no, babldasturiano o en las dos lenguas; si hubieran de surtir 
efectos frente a terceros, deberán ser publicados obligatoriamen- 
te en castellano, sin perjuicio de que puedan serlo también en 
babldasturiano. 

Artículo 6.- Convenios. 

El Principado de Asturias podrá concertar convenios con la 
Administración del Estado para promover el uso del bableJastu- 
nano por los servicios que desarrollen sus funciones en el temito- 
rio de Asturias. 
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Artículo 7.- Organo de traducción. 

La Administración del Principado dispondrá de un órgano de 
traducción oficial babldasturiano-castellano, al que corresponde- 
rán las siguientes funciones: 

a) Efectuar la traducción o certificar su validez, según el caso, 
de cuantos textos deban ser publicados en bablelasturiano 
en los Boletines Oficiales del Principado de Asturias y de 
la Junta General del Principado de Asturias. 

b) Efectuar cualquier traducción bable/asturiano-castellano 
para la que sea requerido, tanto por los poderes públicos en 
el ejercicio de sus competencias como por las instituciones 
a que se refiere el artículo 16 de esta Ley. 

c) Cualquier otra que se le atribuya en el desarrollo reglamen- 
tario de la presente Ley. 

Artículo 8.- Ayuntamientos. 

1. Los ayuntamientos asturianos podrán adoptar las medidas 
necesarias para asegurar la efpctividad del ejercicio de los dere- 
chos lingüísticos que esta Ley otorga a los ciudadanos residentes 
en Asturias. 

2. El Principado de Asturias podrá concertar con los ayunta- 
mientos planes específicos para el efectivo uso del bablelasturia- 
no en los respectivos concejos, a cuyo fin podrá subvencionar los 
servicios y actuaciones que fueran precisos. 

Capítulo 111. De la enseñanza 

Artículo 9.- Enseñanza. 

El Principado de Asturias, en el ejercicio de sus competencias, 
asegurará la enseñanza del bablelasturiano y promoverá su uso 
dentro del sistema educativo, en los términos previstos en el 
Estatuto de Autonomía de Asturias. 

Artículo 10.- Currículo. 

1. En el ejercicio de sus competencias, el Principado de 
Asturias garantizará la enseñanza del bablelasturiano en todos los 
niveles y grados, respetando no obstante la voluntariedad de su 
aprendizaje. En todo caso, el bablelasturiano deberá ser imparti- 
do dentro del horario escolar y será considerado como materia 
integrante del cum'cuulo. 

2. Los principios anteriores se harán extensivos a la educación 
permanente de adultos. 

3. La elección del estudio o del uso del babldasturiano como 
asignatura del cum'culo, en ningún caso podrá ser motivo de dis- 
criminación de los alumnos. 

Para quienes lo elijan, su aprendizaje o uso no podrá consti- 
tuir obstáculo para recibir la misma formación y conocimientos 
en igualdad de condiciones que el resto del alumnado. 

Artículo 11.- Titulaciones. 

El Principado de Asturias establecerá: 

a) Las titulaciones necesarias para impartir la enseñanza del 
babldasturiano. 

b) Titulaciones y certificaciones que acrediten el conocimien- 
to del babldasturiano. 

c) Programas de formación y procedimientos de acceso relati- 
vos a dichas titulaciones y certificaciones. 

d) El procedimiento para la autorización de libros de texto a 
emplear en la enseñanza del babldasturiano. 

e) El decreto de cum'culo en los distintos niveles educativos. 

Capítulo IV. De los medios de comunicación y de  la 
producción editorial y audiovisual 

Artículo 12.- Promoción. 

Las administraciones públicas promoverán la defensa del 

bablelasturiano en los medios de comunicación públicos y priva- 
dos. 

Artículo 13.- Difusión. 

1. El Principado de Asturias contribuirá a la difusión en los 
medios de comunicación del bablelasturiario mediante: 

a) La elaboración y dotación presupuestaria de planes de 
apoyo económico y material para que los medios de comu- 
nicación empleen el bablelasturiano de forma habitual. 

b) La protección de las manifestaciones culturales y artísticas, 
la edición de libros, la producción fonográfica, audiovisual 
y cinematográfica y cualesquiera otras actividades que se 
realicen en bablelasturiano. 

2. En las emisiones de radio y televisión y en los demás 
medios de comunicación con presencia actual o futura de la 
Administración autonómica, ésta velará por una presencia ade- 
cuada del bablelasturiano. 

Artículo 14.- Subvenciones. 

1. La convocatoria de subvenciones o ayudas a los medios de 
comunicación, producciones audiovisuales, cinematográficas, 
fonográficas o editoriales podrá ser específica para producciones 
o publicaciones en bablelasturiano; en las demás publicaciones y 
producciones se fomentará su presencia de forma no acotada a 
secciones o espacios determinados. 

2. Las empresas y empresarios, privados o públicos, que utili- 
cen el bablelasturiano en su publicidad, etiquetado, correspon- 
dencia o documentación podrán ser igualmente beneficiarios de 
subvenciones y ayudas específicamente convocadas a este fin. 

Capítulo V. De la toponimia 

Artículo 15.- Topónimos. 

1. Los topónimos de la Comunidad Autónoma del Principado 
de Asturias tendrán la denominación oficial en su forma tradicio- 
nal. Cuando un topónimo tenga uso generalizado en su forma tra- 
dicional y en castellano, la denominación podrá ser bilingüe. 

2. De acuerdo con los procedimientos que reglamentariamen- 
te se determinen, corresponde al Consejo de Gobierno, previo 
dictamen de la Junta de Toponimia del Principado de Asturias, y 
sin pe juicio de las competencias municipales y estatales, deter- 
minar los topónimos de la Comunidad Autónoma. 

Capítulo VI. De lo órganos consultivos 

Artículo 16.- Organos consultivos y asesores. 

A los efectos de lo dispuesto en la presente Ley, tendrán la 
consideración de órganos consultivos y asesores de la 
Administración del Principado de Asturias, las instituciones 
siguientes: 

a) La Universidad de Oviedo. I 

b) La Academia de la Llingua. 

c) La Junta de Toponimia del Principado de Asturias. 

d) El Real Instituto de Estudios Asturianos (RIDEA). 

Artículo 17.- Universidad de Oviedo. 

La Universidad de Oviedo, en ejercicio de sus competencias, 
y a fin de garantizar la adecuada capacitación del profesorado 
necesario para la enseñanza del bablelasturiano, llevará a cabo, a 
través de los correspondientes departamentos, la formación ini- 
cial de éste. Asimismo, compete a la Universidad la investigación 
lingüística y filológica en relación con el bablelasturiano. 

Artículo 18.- Academia de la Llingua. 

Sin perjuicio de las atribuciones propias que ostentan en el 
ejercicio de sus competencias las instituciones a que se refiere el 
artículo 16 de esta Ley, corresponderá a la Academia de la 
Llingua del Principado de Asturias las siguientes funciones: 
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a) Seguimiento de los programas y planes regionales en mate- 
ria de bable/asturiano. 

b) Emitir dictámenes por iniciativa propia o a instancias, tanto 
de la Junta General del Principado como del Gobiemo 
regional sobre actuaciones concretas en materia de 
bablelasturiano. 

c) Asesorar y formular propuestas en relación al bablelasturia- 
no, cuando sea requerido para ello por los organismos com- 
petentes en materia cultural y10 lingüística, a la 
Ádministración del Principado de Ásturias- 

d) Cualquier otra que se le atribuya en el desarrollo reglamen- 
tario de la presente Ley. 

Disposición adicional. 

El gallego-asturiano tendrá un tratamiento similar al asturiano 
en lo que se refiere a protección, respeto, enseñanza, uso y tutela 
en su ámbito temtorial. 

Disposición transitoria. 
4 

En tanto no se aprueben los procedimientos y planes de estu- 
dios necesarios para acceder a las titulaciones mencionadas en el 
apartado a) del artículo 11, el Principado de Asturias reconocerá 
oficialmente, en la forma que se determine reglamentariamente, 
aquellas titulaciones que hayan sido expedidas por instituciones 
oficiales. 

Disposición final. 

Se autoriza al Consejo de Gobierno para dictar las disposicio- 
nes reglamentarias que fueran precisas para el desarrollo y ejecu- 
ción de esta Ley. 

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a quienes sea de apli- 
cación esta Ley coadyuven a su cumplimiento, así como a todos 
los Tribunales y Autoridades que la guarden y la hagan guardar. 

En Oviedo, a 23 de marzo de 1998.-E1 Presidente del 
Principado, Sergio Marqués Fernández.4.045. 

CONSEJERIA DE FOMENTO: 

DECRETO 15/98, de 12 de marzo, por el que se regula la 
estructura orgánica de la Consejería de Fomento. 

El Decreto 121195, de 27 de julio, que articuló la primera 
regulación de la estructura orgánica de la Consejería de Fomento, 
fue derogado por el Decreto 40196 y posteriormente modificado 
por el Decreto 23/97 en los cuales se introdujeron cambios en la 
estructura orgánica de la Consejería de Fomento para adaptar la 
organización administrativa de la Dirección Regional de Obras 
Públicas al volumen de inversión y obras acometidas lo que deri- 
van cn una especial complejidad de su estructura con la necesidad 
1, a;.omodar los servicios integrados en la Secretaría General 
Técnica como órgano central encargado de la tramitación de 
expedientes derivados del ejercicio de competencias propias del 
resto de unidades de la Consejería, lo que aconseja adaptar su 
organización a las actuales necesidades. 

Las adaptaciones que se llevan a cabo consisten en la confi- 
guración del Servicio de Expropiaciones y Régimen Jurídico 
como unidad de apoyo y gestión de la Secretaría General Técnica 
en materias jurídico-administrativas que se deriven del ejercicio 
de las competencias de los diferentes Servicios, en especial los 
expedientes expropiatorios, los sancionadores en materia de poli- 
cía de carreteras, la tramitación y propuesta de resolución de 
expedientes de responsabilidad patrimonial de la Consejería, 
cuyo número se incrementa a un ritmo proporcional al aumento 
del volumen y número de obras ejecutadas y competencias asu- 
midas. 

Por otra parte, se adscribe la Sección de Organización 
Administrativa y Personal directamente a la Secretaría General 
Técnica, como unidad de gestión y apoyo en materia de organi- 

zación administrativa que colaborará directamente en materia de 
recursos humanos y gestión en materia de personal y de los recur- 
sos materiales de la Consejería, proponiendo las actuaciones que 
puedan derivarse de los cambios que se operen en el resto de uni- 
dades. 

Debido al elevado volumen de inversión en materia de carre- 
teras, se hace aconsejable que el informe previsto en el artículo 
128 de la Ley 13/95, se realice mediante la denominada "supervi- 
sión cruzada" enty los distintos servicios zonales dependientes 
de la Dirección Regional de Obras Pliblicas. 

Por razones de técnica normativa y para acomodar en un solo 
texto la estructura de la Consejería de Fomento, el presente 
Decreto recoge e incorpora las modificaciones resultantes de 
aprobación del Decreto 23197 de 3 de abril, de primera modifica- 
ción del Decreto 40196 de 26 de julio, que regulaban la estructu- 
ra orgánica de la Consejería de Fomento. 

En su virtud, a propuesta del Consejero de Fomento y previo 
Acuerdo del Consejo de Gobiemo en su reunión de 12 de marzo 
de 1998, 

Dispongo: 

1. Organización general de  la Consejería. 

Artículo l. 

Uno. La Consejería de Fomento, para el desempeño de sus 
funciones, bajo la superior dirección de su titular, se estructura en 
los siguientes órganos: 

A) Organos Centrales: 

1. Secretaría General Técnica. 

2. Dirección Regional de Obras Públicas. 

3. Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones. 

4. Dirección Regional de Medio Ambiente. 

5. Dirección Regional de Urbanismo y Vivienda. 

El Consejo de Dirección, presidido por el Consejero, estará 
constituido por los titulares de los órganos centrales enumerados 
anteriormente. Fijará las directrices y coordinará el desarrollo de 
las actividades de la Consejería. Podrán también asistir al mismo 
los funcionarios y gerentes de las empresas vinculadas a la 
Consejería, cuando sean convocados en cada caso por su titular. 

B) Organos de Asesoramiento y Apoyo: 

1. Consejo de Transportes Terrestres del Principado de 
Asturias. 

2. Consejo Regional de Medio Ambiente. 

Dos. La Consejería de Fomento ejercerá las competencias a 
que se refiere el artículo 67 de la Ley 1/91, de 21 de febrero, de 
Patrimonio del Principado de Asturias, en relación con: 

1. Compañía de Tranvía Eléctrico de Avilés. 

2. Sociedad Productora de Programas del Principado de 
Asturias 

3. Sociedad Anónima Sedes. 

4. Sociedad para la Gestión y Promoción del Suelo S.A.: 
(SOGEPSA). 

5. Viviendas del Principado de Asturias S.A.: (VIPASA). 

6. Sociedad Mixta Centro de Transportes de Gijón S.A. 

7. Sociedad Mixta Ciudad Asturiana del Transporte S.A. 

8. Cinturón Verde de Oviedo S.A 

Tres. Sobre la Fundación para Estudios sobre calidad de la 
Edificación la Consejería de Fomento asume las competencias 
que en los estatutos y resto de normas de régimen interno de dicha 
Fundación se establecen. 


